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Motor: Denominación
Número

Combustible empleado

T\1,u.:a
Modelo
Tipo
Número bastidor o chasis
Fabril.'dnte

Datos obsef\'a~

dos 65.3 2.052 540 183 18 71)9

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 70.3 2.052 540 15.5 760

Datos obser'\'a~

dos 66.4 2.200· 579 188 18 71)9

Datos referidos
a condiciones
átmosféricas
normales 71.5 2.200 579 15.5 760

'-l.u.:dan clasiiic;,lJl'~ en (-1 .... lIhgrurt'1 I :.; dd ¡¡ll¡:\~) de la R¡,;solll
1:1011 d¡,; t?."-ta Dln.'l'óón Gem.:ral ruhkad~1 en el HBoletin OfiCIa)
del Estadc) de 22 de t'llerll de 19:-: l.

Madrid. 7 de marzo de 19k5-~1 Director genl'rdl. P. D,. t'l
Subdirector _general de la ProducclOll Vegetal. Jo."-é Puerta Rll
meru.

III. Observudonl's: El tractor pOsee ',un único- eje. nonnalizado
para 540 revoluciones por minuto que. mediante el accio
namiento de una palanca. también puede girar a 1.000 re
voluciones por minuto.

A'EXO QlE SE (ITA

l. ElIsül'O dc homologación de pOll'ncia.

Prueba..de potencia :sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

II Ensa¡'w complementarios.

Prueba a la velocidad del motor- -, 2.20n rev0lu
ciones por mmuto- designada como nominal
por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza y a la barra

RESOLUCION de 30 abril de 1985. de la DireCCIón
General de la Producción Agraria, por la que se
convoca el (d Concurso y las VIIly IX Demostracio
nes Internacionales de Máquinas DespedregadoraSl>.

Es de sobra conocido que grandes zonas de nuestras tierras
labradas lo son sobre suelos pedregosos en grado muy variable.
pero muy alto con frecuencia.

Además. tierras que al correr de los años habían sido despedre
gadas en el horizonte arado COn tiro animal, han vuelto a verse
«inundadas) de piedras al profundizarse las labores hasta el
subsuelo pedregoso por la utilización de tracción mecánica cada día
más potente.

Esta situación. que encarece y dificulta unas correctas operacio
nes de cultivo. es aun más gravemente condicionante para las
labores de recolección mecanizada.

Por ello, la utilización intensa o periódicamente según situacio
nes de maqumas despedregadoras' es ineludible en las tierras
altamente pedregosas.

ORDE/..." de 13 de 111(1,.:0 dc NX5 fJor lo'que se t/nl(/
1'11 qnllprcndidlJ el1 sedor ¡mll/sll"Io! agrario de il1it,t(',s
pn.'/erl'ntl', del pecre/() J392 /97_" de IX de ogUl'/O

al Cel1lro de e/asificación r enl'lr\odo de hunos ,/(> la
Sodedlld Agraria de Tf,úlsformacián número 1Jj15
« ..\tm',p,. (/ In.walar ell O\'(JI1' (Aluw", .r se aprlll'ha el
prol'l'('TO presenTado

RESOLUC/O.'\' di' 7 de mar::o de /9tí5. de la Direc
ción G"neraf de la Producción AWtll'ia. por lu que se
cOIu'ede la homologación "f(enérica de los Tuw/o/"e,l"
I1wrca «la.\t')), modelo 1394 T.

9155

9156

I1n.lO. Sr.: De conformid<1d con la propue~ld de esa Dirección
General sobre, la petición formulada por 1<1 Sociedad Agrari¡;¡ de
Transfoflnal.'10n numero \.615 «Maes». para la lllstnlacl0n de un
C(:ntro dr clasilil.'acion y envasado de huevos e O\-ón (/\I:n'a).
"lclHl.iéndosl' J los benefi¡;ios del Decreto 2392 191~. de IS de
¡Jgosto. y dr acuerdo C0n la Ley 152'1963. de ~ de diciembre. so
hre industrias de interés preferente. y demás disposiciones dicta
das parí! su ~iecución y desJrrollo.

Este Ministerio ha dIspuesto.

l. Declarar el Centro de clasificación \ cmasadu de huevos
de la -Sociedad Agraria de, Transformáción número 1.615
"Mues!'. a instalar en O)'ón (Alava). comprendida en sector in~

dustrial agrario de interés preferente a) ((ManipulacIón' de pro·
du~tos agrarioS)~. del artículo 1." del Decreto 2392 '1972. de IR de
agosto. por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

~. Otorgar para la IIlstalación de la industria de referencia
los bellcli.:ios i.tl.'tuulmellte en vigor de los señalados en el articu
In 3." dd De~rclO 23921972. de Ig de agosto. en la cuantía que
uctermina el grupo A. de las Or,denes de e~te Mlllislcrio de 5 de
m"rzo \' 6 de abril de 1965.

J. 'Aprobar el proyecto presentado con una inversión. a
t..'fCl'tos de cnncesión de beneficios. de die7- millones trescientas
noventa y dos mil cuatrocientas setenta y cinco (10.392.475) pe·
setas.

4. e on.:eder un plazo de dos meses para, la instalación de la
llldustna. plazo que se contara a partir del dla sIgUiente al de la
rublici.ll.:ión de la presente Orden en el (Boletín Oficial del Esta
d,,!)

limos. Sres. Subsccreturio de es.te Departamento) Presidente del
Instll11to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrafias y Ahmentarias,

Solicitada por «Compañia Mercantil de Tractores. Sociedad
Anónima». hl homologadón de los tractores que se citan. y-prac
iJ.cada la mIsma mediante su ensavo redm.:ldo en la Estación de
Mcd,nica i\gricob. de conform'idád con lo dispuesto en la Or
~k-n de 14de febrero de 1964:

l. E"'ta Dirección General hace pilhlicu su Resolución de
(":,la misma fecha. por la que se concede la homologJción generi
ca a los tractores marl.'a ({Case)'. modelo 1394 T. cuyOS datos ho
lllologados de potencia Y'consumo figuran en el ané,o.

]. La potencia de m~cripción de dichos tractores ha sido es-
¡ablecida en 70 (setent<t) CV •

\ :\ los efecto.s de su equipamiento con bastidor () cJbina
de protel.,:ción pMi.l caso de vuelco. los mencionados tractores

quedan, c1üsiflc~ld,lS de ínlere:-- general en el grupl) di del articulo
6\ de dIcha Le\'.

T ~rccro.- Li.s obras deberán inici:.:lrsc ante..; J,;; l1ue termInen
los trabajos de concentrüción parcelaria

Cuano.- Por el Ins.tltuto Nacional de Rerormu \' De~arrollo

Agrario se dictarán las normas pertinentes para la lnc.ior aplica
(10n de cu;,¡nto SI;;: dIspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conOCimIento efe<;:tos
oportunos.

Dios gU<lrde a VV. ·lI. muchos años.
tv1adrid. 6 de nUf70 de 19H5.

Lo Ljlle comunico a V. I.pant su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madnd. 13 de.. marzo de 19R5.-P. D. (Orden de 19 de febrero

d,e 1982). el Director general de Industrias Agr:lrias y Alimenta
rias. Vicente Alhero 'SilIa,


